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Párrafo 31

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

31. El segundo resultado sería una mayor disponibilidad de datos relacionados con
la población desagregados por región y por sexo. Entre las actividades más impor-
tantes cabe mencionar: a) el establecimiento de un marco para los indicadores na-
cionales cuantitativos y cualitativos en consonancia con la evaluación común para el
país y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD);
b) el establecimiento de un banco de datos sobre población, datos que se actualiza-
rían periódicamente y se difundirían mediante la creación de una red de usuarios y
aportadores de datos; c) la realización de estudios especializados y en profundidad
sobre cuestiones prioritarias de población y desarrollo, y d) la realización de en-
cuestas y actividades de recopilación de datos adaptadas a las necesidades del pro-
grama propuesto.


